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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertara en los BOLETINES OFICIAI.KS se Fian demandar 
ti Gefe Político respectivo, porcuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4830). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKKCIOS DE SUSCBICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de-ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre y 144 
por un ano - S e admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.-Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qn; sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceN 
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea dé inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S . M. la Retía nuestra señora ( que 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su impértanlo salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Administración.—Negociado 
7.°— Quintas. 

El Excmo. señor Ministro de ia Go
bernación con fecha 51 de marzo último 
me comunica la ¡leal orden siguiente: 

«A fío de evitar los abusos cometidos 
por algunos mozos que en virtud de lo 
dispuesto en el art. 100 de la ley de reem
plazos, reclaman contra los fallos dicta
dos por los Ayuntamientos en asuntos do 
quintas, sin mas objeto que el de procu
rarse después una recompensa pecuniaria 
desistiendo de sus reclamaciones con 
perjuicio de otros interesados: conside
rando que en la citada ley no hay dispo
sición alguna por la qne se autorice el 
indicado desistimiento, la Reina (que Dios 
guarde), ha tenido a bien resolver que 
en lo sucesivo, una vez enlaciada la r e 
clamación coaira alguno de dichos fallos, ' 
no admitan los Consejos provinciales en 
ningún caso el desistimiento de los recur
rentes. De Real orden lo diga á Y. S. 
para su cumplimiento » 

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial, á fin de que llegue á 
conocimiento da los Ayuntamienlos de los 
pueblos de esta provincia y demás inte
resados. 

MdríJ 13 de abril de 1868 
El Gobernador, 

Garlos de Fonseca. 

El día 15 de abril próximo, á las dos 
Y- media de su tarde, tendrá efecto ante 
ia comisión de Hacienda de la Excelentí
sima Junta auxiliar de cárceles, y en la 
sala de ses i 'ues do esto Gobierno de pro
vincia, la subasta para remalar en el 
mejor postor el racionado de pan para 
ios presos y presas pobres de las de esla 
capital, con sujeción al pliego de condi

ciones que estará de manifiesto para co
nocimiento- de los que quieran tomar parte 
en el remate . 

Para presentarse como licitador en la 
subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 400 escudos en metálico. 

El indicado depósito se hará en la Caja 
general de los mismos, retirándolo los 
interesados luego que se haya verificado 
el acto del remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien seadjudique 
la subasta, que se retendrá hasta lacon-
clusion del contrato. 

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado y se entregarán con una muestra 
del pan con media hora de anticipación 
al acto del remate, nopudiendoadmitirse 
mas ni retirarse las entregadas después 
de empezado el acto. Para esteudér d i 
chas proposiciones se observará la fór
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones do pan, de libra y media 
cada una, para los presos pobres de las 
cárceles de villa y mujeres de esta corle 
y demás depósitos de detenidos que se 
hallen á cargo de la Excma. Junta auxi
liar de las mismas, según la muestra que 
acompaño y bajo las condiciones espre
sadas en el pliego formulado por ia men
cionada Junta, por el precio de milé
s imas de escudo cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber efectua
do el depósito que se exige en la condi
ción 1 0 / 

(Fecha y firma del proponente.)» 
4 Toda preposición que no se halle re

dactada en eslos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esc'.usivas, será declarada 
nula ó como no hecha para el aclo del 
remate . 

La subasta se verificará el dia 15 del 
próximo mes de abril , á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del 
Gobierno de provincia, ante la comisión 
de Hacienda de la Juula, empezando por 
la lectura del pliego de condiciones y s e 
guidamente la de los que contengan las 
proposiciones presentabas. 

Madrid 16 de marzo de 1868. . 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías.—Excelentísimo señor. 
—En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
militares y patriólas muertos ea campa
ña , ha cabido en muerte dicho premio á 
doña María del Remedio Lis*, hija de don 

Ambrosio, vecino de Cutanda, muerto en 
el campo del honor. 

Lo participa á V. S. esta Dirección á 
fin de que se sirva disponer se publique 
- n el Boletín Oficial y demás periódicos 
de esa provincia para que llegue á noli-
Cía de la interesada —Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid 6 de abril 
de 1868.—El Director general, José Ri-
vero.—Excmo Sr. Gobernador de la p r o 
vincia de Madrid. 

Sección de Fomento.—Negociado 7 . °— 
Minas.—Número 215 . 

Por decreto fecha 4 del corriente mes 
ha si lo declarada caducaba la concesión 
de la mina de galena denominada «Cons
tancia Industrial.» sita en térmiuo de 
Gargantilla, paraje llamado las Dehesi-
llas, y terreno franco y regislrable el 
comprendido en su demarcación. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de las disposicio
nes de la vigente ley de minas. 

Madrid 9 de abril de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Concluye la instrucción sobre el cultivo y apro
vechamiento de las plantas azucaradas titula
das Imphy de Cafreria y Sorgo de China, re
dactada por don Julián Pellón y Rodríguez, 
individuo de la Sociedad Económica Matriten
se, por invitación que le hizo este cuerpo en 
s.•-mu de 30 marzo de 4867 y publicada en 
virtud de su cuerdo del 13 de abril. 

«En vista de todo, yo dije para mi: si 
el Sorgo de China hasta el presente no ha 
podido lodavía dar el azúcar bien crista
lizada, al menos podrá suministrar un j a 
rabe con que sustituir al mosto cocido, y 
en este caso la Sicilia obtendría una gran 
ventaja, una utilidad inmediata, de la 
cual sería deudora á nuestra Sociedad da 
Aclimatación, por mediación de la cual 
este país ha otenido esa planta. 

»Los estudios sobre la cantidad de ter
renos cultivados en viñas en Sicilia, y 
sobre la producción probable que se pue
de obtener cada año, me han conducido á 
11 conclusión de que, si se pudiese susti
tuir al moslo de uvas cocido otro I quido 
que no fuese extraído de las viña9 podría 
aumentarse la producción anual >le los 
vinos de dicha isla en 51.680.000 litros. 
Pero todas las leürías no tienen nmgun 
mérito mientras no sean confirmadas por 
los hechos y por reiteradas experiencias. 

•Así es que el año de 1858 se comen
zaron á practicar los primeros ensayos, y 
fuerOn continuados los años de 1859 y i 
1860. Los resultados han sido de los mas 
felices. £1 vino preparado con el jarabe 
de Sorgo deazúcar, completa su fermenta- j 

cion mas pronto, se clarifica inmediata -
I mente, y adquiere un gusto mas agrada* 
' ble que el vino preparado con el m o s t 0 

de uvas cocido. El conocimiento de la 
utilidad de este empleo se ha esparcido 
ya y divulgado, y el cultivo del citado 
Sorgo lia comenzado á ser provechosoen 
las inmediaciones de Palermo, Calaña 
y Mosina. 

uPero la gran dificulta i quo había que 
vencer, consistía en encon tn r un medio 
pronto, ficil y menoscostom para extraer 
el jugo do las cañas del Sorgo azucarado^ 
por que el antiguo método era muy largo 
y muy incómodo, y ademas solo daba por 
dia una cantidad de jugo insuficiente 
para alimentar las calderas destinadas á 
su concentración y evap ración. S.n e m -

1 bargí», las experiencias hechas por mí en 
octubrede 1858, mehan pcrmitidoexlraer 
el 40 por 100 del jugo con relación al 
peso de las cañas; pero esta cantidad es 
demasiado mínima en proporción del que 
contiene. 

>Duranle mis viajes por el alio Egipto 
donde se cultiva la verdadera caña de 
azúcar, había ob:ervado que, en los do
minios de Ibraim Pacha y en otros, se 
empleaba una prensa cilindrica horizon
tal, puesta en movimiento por w\\ buey 
para extraer el jugo de las citadas cañas: 
también había visto en las' exposiciones 
universales de Londres el año de 1351 , y 
de París en 1855, prensas cilindricas ho
rizontales de gran dimensión, que tenien
do por motor el vapor, eran destinadasá 
1Ó3 países orientales, donde también se 
cultiva la vv-rdadera cana de múcar en 
grande escala. 

• Coordinando estas ideasy reflexionan
do que el éxito del Sorgo en Sicilia d e 
pendía de la facilidad cou que se pudiera 
obtener la extracción de su jugo, propuse 
á mi amigo Mr Jo;é/\lanasioel construir 
una prensa horizontal de hierro fundido 
con su atalaje. Esta máquina le era i n 
dispensable, porque dicho amigo S Í h a 
bía entregado al cultivo del citado Sorgo-
para formar una empresa industrial, y 
aceptó mi proposición, pero con reformas 
que han dado todavía una maquin; d e 
fectuosa. 

«Yo no entraré en los detalles de e s t a 

máquina, bastándome paner á la vista d e 

nuestra noble Sociedad un dibujo q n e m e 

dio el propietario mismo. Los efectos ob" 
tenidos con ella, lanío, por la velocidad 
del trabajo y por la economía de los gastos 
como por la cantidad del producto en 
jugo de Sorgo, son muy ventajosos, pues 
á pesar de que esla máquina eé lodavía 
incompleta, dichacanlidaddejugoaumen-
tó en mas de 15 por 100 sobre la que 
a n t e s se obtenía (elevándola á 55 por 1 0 0 
de las cañas limpias en la citada planta). 



Ademas de esta ventaja es necesario 
añadir la de que , permaneciendo la parte 
leñosa del. tallo ó canas mencionadas 
unida en toda su longinlud, se puede se
car al sol después de exprimida, y e m 
plearse como co nbuslible en la conceíaV 
tracion del jugo, lo cual es una economía 
b.eo interesante que se debe tomar en 
c'uenta tu las grandes explotacio' es, 
máxime en los países donde (alta el com
bustible. 

íPe ro como este primer ensayo de 
máquina dejaba mucho que desear, me 
ocupé en hacer construir una segunda, 
enteramente de hierro 'fundido con su 
atalaje, y de la cual tengo el honor de 
presentaros un dibujo. Esta máquina ha 
s do construida por orden de Mr. M.ajera-
qa, presidente de la Comisión de Agri
cultura en Sicilia y promotor de esta in
dustria nacional. Los resultados solo po
drán ser conocidos en el trascurso del 
ano i 8 6 0 . 

»Los productos del Sorgo obtenidos 
por Mr. Alanasio en su fabrica establecida 
en ^ i l l ' Abate, cerca do Palermo, y de

pos i tados sobre la mesa déla presidencia, 
s¡on: el jarabe de Sorgo, principal produc-
c on desu fabrica reducido por la ebullición 
al cuarto de su volumen de jugo natural; 
el vino fabricado por medio de este j a ra 
be; el rhom hecho con dicho jugo fer
mentado, y el alcohol ídem. 

»A nuestros sabios colegas leca juzgar 
del valor y bondad de estos productos, 
teniendo en cuenta que son del ano de 
1859. 

»El jarabe puede conservarse indefi
nidamente, pudiéndolo emplear para fa
bricar el vino, ó para la confitería. Mon-
sieur Atanasio ha fijado el precio de esto 

t"árabe en dos onzas de oro sicilianas por 
K i n i l , es decir 62 céntimos de franco el 

litr». (Este precio equivale á menos de 
20 cuartos el l i l ro, ó sea poco mas de 
un real el cuartillo español.) Los fabri
cantes de vino encontrarán en esle pro
ducto gran ventaja, porque el precio á 
que les sale el mosto de uvas cocido es 
mas elevado que el de jarabe de Sorgo, 
teniendo este mucha mas azúcar y sien
do mejor para la vinificación. 

•Séame, pues, permitido en esta oca
sión rendir á Mr. Alanasio un testimonio 
público de. reconocimiento, declarando 
que sin sus esfuerzos para utilizar indus-
trialmente esta planta, Sicilia estuviera 
privada de esta preciosa adquisición, que 
promete una fuente nueva de riqueza á 
su industria agrícola. 

»Por último, el Sorgo mencionado se 
ha empleado también con mucho éxito 
como forraje. Habiendo sido muy seco 
el otoño de 1859 en Sicilia, los animales 
se morían de hambre por falla do ali
mentos que darles. (Pasa lo mismo en 
España muchos años ) Entonces Mr. Ma-
jorana, que habia cultivado cerca de Ca
tana dos hectáreas de esta planta, se la 
dio á comer á los bueyes de trabajo y á 
las pollinas, quedando muy contento de 
los resultados obtenidos. 

»Por esta comunicación que tengo el 
honor de haceros, se vendrá en conoci
miento de qne, una vez aclimatado el 
Sorgo de azúcar en Sicilia, nosotros he
mos hecho tedos nuestros esfuerzos para 
sacar de ella el mejor provecho, creyen
do satisfacer así <.1 verdadero objeto de 
nuestra Suciedad, que no solamente se 
ocupa de ensayos de aclimatación, sino 
que también se empeña en buscar la uti
lidad que cada pais puede sacar de ellos. 
Dignaos recibid, e tc .—Fr. Anca.—(Dada 
cuenta de e>ta comunicación en la Sesión 
del 29 de junio de 1860.)» 

En otra nota dirigida á la misma So • 
ciedad Imperial de Aclimatación por di
cho barón Anca, publicada en el Boletín 
Oficial del aflo 1862, pág. 99, dice asi: 

«Para conocer la importancia de la 
fabricación de los vinos en Sicilia, basta 
echar una mirada sobre los documentos 
de los impuestos territoriales y sobre los 

de aduanas, en cuyo caso podrá conven
cerse cualquiera de la plaza que ocupa el 
cultivo de las viñas en la grande-industria 
agrícola, y de los abundantes recursos 
que este.cullivo suministra al comercio; 
recursos que aumentarían si los conoci
mientos sinológicos estuvieran, mas di
vulgados entre la generalidad de mane
ra que, perfeccionando la fabricación de 
los vinos, pudiera satisfacer los gustos 
de los consumidores. La fabricación de 
vinos sigue entre nosotros una práctica 
ciega, que consiste en aprensar las uvas 
y en poner el mosto á fermentar en las 
vasijas para obtener el mejor vino posi
ble. Este procedieuto, único que se sigue 
en toda Sicilia, constituye un método de
fectuoso, porque la cali latí da las uvas 
depende de la variedad de las cepas, de 
la clase de vinas, de la composición de los 
terrenos, de su exposición, de su eleva
ción, de la temperatura del clima, y tam
bién de los anos mas ó menos cálidos en 
circunstancias iguales de otra especie. 

»l)o a4Ui resulta que los elementos de 
que se Gompone el mosto, y en particular 
la materia azucarada, que es el agente 
principal de la fermentación vinosa, s > 
rán mas ó menos abundantes, según las 
condiciones de los terrenos en que se 
encuentren las viflas. 

»Las comisiones delegadas para exa
minar esta cuestión por ensayos compa
rativos, han reconocido y cerciorádose 
bien de la diferencia que existe entre el 
vino preparado con el jarabe de Sorgo y 
el vino natural. El primero ha resultado 
límpido y purificado, presentando un co
lor de grosel'a, un gusto agradable al 
paladar, y una fuerza alcohólica suficien
te: el segundo, es decir, el vino de mosto 
de uvas natural, ha resultado s?r pálido, 
turbio, desagradable al gusto, é impro
pio al comercio. 

»Los primeros ensayos fueron practi
cados sobre una grande escala par el 
caballero Atanasio, y repetidos por otros 
propiela-iosen diyersos puntos de la isla, 
confirmando todos por unanimidad las 
ventajas de sustituir el jarabe de Sorgo 
al de mosto cocido. 

»La cantidad y la manera de emplear 
esle nuevo producto, son las mismas qu*< 
para el mosto cocido. El 5 por 100 al 
máx ; mum, de ja rabe de Sorgo, basta pa
ra completar eu el mosto de uvas la 
sustancia azucarada necesaria para la 
fermentación de los buenos vinos, pero 
esta proporción podrá ser modificada por 
los vinicultores según la naturaleza de las 
uvas. 

»En cuanto á los medios de practicar 
la mezcla referida, el jarabe se deba 
echar en el mosto en las vasijas deslina-
das á su fermentación: se agitan los dos 
bien para que se combinen, y después se 
dej m fermentar espontánea y natural
mente ambos líquidos asi mezclados. 

»Et añadir el jarabe de Sorgo (y lo 
mismo el mosto tle uvas cocido) al vino 
después de fermentado ó cuando el pri
mer trasiego, seria una práctica muy 
mala, porque entonces se perjul icaria 
(a bondad del vino provocando una nue
va fermentación. 

»En vista, pues, de las grandes venta
jas que de esta aplicación resultarían á 
los propietarios y á la economía gene
ral del país, la Sociedad de Aclimat icion 
y de Agricultura juzga útil invitar á los 
agricultores vinícolas á que hagan en las 
próximas vendimias dichos ensayos, á 
fin de que repitiéndolos este año sirvan 
para apreciar el valor positivo del nuevo 
producto. 

»Si por consecueucia de lo avanzada 
que se halla la estación no pueden los 
propietarios producir ellos mismos el j a 
rabe de Sorgo, la Sociedad do Aclimata-
tacion y de Agricultura se ofrece volun
tariamente á satisfacer cualquier deman
da regular, facilitando las caotidades de 
jarabe que se le pidan, al precio de 
costo. 

»Esta materia azucarada, indispensable 
á la fermentación, provoca una combus
tión lenta que debe producir la descompo
sición de tojos los elementos de que se 
compone el moito, de donde resulta que 
la buena calidad de los vinos está en ra 
zón directa de la materia azocarada que 
contienen las uvas en el momento de la 
vendimia. 

»Los vinicultores, aunque desprovistos 
de conocimientos químicos y práctico? 
que les interesan mas , la experiencia les 
ha instruido sobre la manera de corregir 
el apresto de los mostos extraídos de la 
uva no madura y de las malas plantas, 
así como la de suplir á la falta del prin
cipio azucarado, que es siempre menor 
en los años lluvio os, y tienen la costum
bre de concentrar una canlida 1 del mosto 
de uvas, reduciéndolo al tercio ó al cuar
to, para reucir en menos volumen una 
cantidad mayor de sustancia azucarada, 
conocida bajo el nombre de vino c i t o , ó 
sea vino cocido, que mezclado al resto 
del mosto suple dicha escasez natural de 
materia sacarina. 

«Siendo también conocida la necesidad 
de suministrar á los mostos la sustancia 
azucarada deque algunas uvas carecen, 
debe mirarse como de grande utilidad la 
sustitución del mosto cocido porotro pro
duelo que le pueda reeraplazac, procedente 
de una planta distinta de la viña. 

»En este caso, la producción del vino 
vendríaá aumentarse anualmente para 
toda la Sicilia con la cantidad que se 
evapora en confeccionar el mosto cocido, 
y con la cantidad del jarabe del Sorgo 
empleado en sustituir aquel. 

»Es notorio para todo el mundo que 
en 1856. la planta del Sorgo fué introdu
cida en Sicilia con la esperaoza de obte
ner su azúcar crislalizable. Las tentativas 
en este concepto han fracasado, pero se 
obtiene un jaraba muy bueno que ha re
sultado ulilizable empleándolo en la con
fección de los vinos. 

»Estas experiencias fueron comenzadas 
el año de 1859, y se han continuado 
hasta el dia (noviembre de 1861) cou un 
éxito favorable. El Instituto de Fomento 
de Palermo, y la Comisión de Agricultura 
y de pastos en Sicilia, se han asegurado 
de este hecho.» 

Para mayor ilustración creo oportuno 
anexicnar á estas noticias la siguiente 
carta, dirigida á Mr. el caballero J. Ata
nasio por el señor Filippo Evola, en la 
cual se confirma la ventaja que presenta 
el empleo de jarabe de Sorgo. Hice así: 

c Palermo 15 de Satiembre de 1861.—« 
Mr. el caballero Atanasio: En vísperas de 
la vendimia, me dirijo á vos, para rogaros 
que tengáis la bondad de suministrarme 
la misma cantidad de jarabe de Sorgo 
que en setiembre último, además de los 
doce barriles que be pedido al honorable* 
Barón Pastore para hacer la esperiencias 
sobre los mostos de su fábrica en Villa-
fico. 

»Mi demanda os prueba las ventajas 
del empleo del jarabe de Sorgo, tan há
bilmente fabricado por vos. Yo lo he em
pleado en las proporciones de 5 á 4 por 
100 para los mostos de Baleslrale. muy 
ricos en alcohol y en sustancias saca
rinas. 

»La comparación entre un vino prepa
rado con el jarabe de Sorgo y otro sin 
esta mezcla, no prueba nada, porque se 
sabe que sin preparación los vinos son 
generalmente pálidos y sin gusto, espe
cialmente en lJ\aciualidad,quelos vinicul
tores se ingenian para extraer de las 
plantas un «aumento de producto que 
ordinariamente es nocivo á la calidad. 
La comparación debe establecerse entre 
los M U S preparados con el jarabe de Sor
go, y aquellos en que entra el mosto 
cocido ó la miel aje higos, empleada en 
grande escala en las comarcas de ll ¡i •< • 
t ra te . 

• Pues 
ración 

íes bien: haciendo yo <sta compa-
, he encontrado preferible el j a rabe 

de Sorgo, porque depura el vino naa» 
pronto que el mosto cocido, le da UlT 
color agradable y lo hace mas maduro 
(mas viejo .ó rancio), sin dejarle j»u8i„ 
malo ninguno; mientras qus el sabor rj 
gusto del mosto cocido es siempre sensi
ble al paladar en los vinos preparados 
con él. sino son muy viejos. 

«Fáltame ahora tratar del precio á qu e 

sale cada jarab*. Un barril del mosto 
cocido en nuestro país no se pueda ob
tener en la actualidad por menos de 9 
ducados (37 francos 50 céntimos), mien
tras que igual cantidad de jarabe de 
Sorgo cuesta 6 ducados (*25 francos). 

»Yo no apruebo el método que consiste 
en verter en el fondo del tonel el jaraba 
en cuestión, porque es tan pesado y tan 
adherente. que de esle mo lo echado en 
el fondo de las vasijas no se mezcla jamás 
bien al mosto de uvas, á pesar de la 
fermentación v de to las las precauciones 
para operar dicha mezcla. 

»lle aquí el método que la experiencia 
me ha hacho preferir: en una Una. cuya 
capacidad sea la mitad de la cuba ú otra 
vasija en que se haya de hacer la fer
mentación, que nosotros suponemos sea 
una pipa, vertemos. porej»mp!o, 30litros 
de jarabe para 100 litros de mosto; y á 

; mano con una gran cuchara ó paleta de 
! roa lera, lo descomponemos y agitamos 
; hasta mezclarlo perfectamente. Así diluí-
¡ dos los 30 litros de jarabe en los 100 li

tros de mosto, se le vierto en el tonel de 
fermentación, que debe estar llano de 
mosto hasta la mitad, teniendo cuidado 
de acabarlo de llenar sin perder tiempo y 
de mezclarlo bien con dicha paleta. 

»Autes de terminar esta carta debo 
añadir, que yo he encontrado ser muy 
bueno el espíritu que vos habeísob enido 

| del jarabe de Sorgo. El calabro, ó vino 
mulo, preparado con él, en la proporción 
de 80 parles de mosto do uvas por 20 
partes de dicho espíritu, ha dado mag
níficos resultarlos. 

»No tengo hasta el presente datos bas
tantes para concluir que este espíritu sea 
preferible al de vino: una consecuencia 
contraria debería sacarse á priori. Yo 
mspropongo establecer una comparación 
este año.—Consideradme vuestro amigo 
afectísimo.—El Rector. Filippo Evola.» 

El üolelm de la citada Sociedad, aflo 
1831 . página LXXlX, dice lo siguiente: 
—tMedalla de 1 c ! a s e á monsieur el 
barón de Anca y Mr. J . Atanasio, de 
Palermo (Sicilia).—Unidos en el éxito 
Mr. el barón F . Anca y Mr. J. 
Alanasio, no debemos separarlos en la 
recompensa merecida. Ellos han culti
vado el Sorgo azucarado sobre una gran
de escala, y después de haberlo cultivado 
buscaron el medio de sacar partido de él 
para la industria, obteniendo los jarabes 
de que enviaron muestras á la sociedad. 

»Estos jarabes do Sorgo presentan 
grandes ventajas para la preparación de 
los vico3, gozando la preciosa y notable 
particularidad de que pueden conservarse 
durante muchos años sin fermentar, lo 
cual permite expedirlos á grandes dis
tancias. La Sociedad ha querido darles 
uu testimonio del interés que la inspira es
ta útil aplicación industrial, concediendo^ 
les medalla de 1 . a clase.» 

Tenemos, pues confirmadas las gran
des ventajas del jarabe de Sorgo y del 
Infi para mejorar y aumentar los vinos. 
Entremos ahora en algunas consideracio
nes económicas bajo este punto de vista, 
relativas á nuestro pais. 

Según manifiestan los dalos estadísti
cos hasta el dia publicados, en toda Es
paña exilen 1.576.856 hectáreas de vi
ñas, cuya producción en vino desconozco. 
Solo sé que en el año de 1865 se expor
taron viuos por valor de 548 millones de 
reales, y que no hay provincia enqueesta 
industria no pueda desarrol larse . 

En Francia la producción media anual 
de vino por cada hectárea, es deSOhsc-
tólilros, que hacen próximamente 124 
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arrobas ó cántaras españolas. De seguro 
?n nuestro país distan rancho de seme
jante producción las viQas; pero supon
íamos que una hectárea dá 100 arrobas 
ó cántaras al ano en mosto, que para lo-
das las vinas cultivadas harían un total 
de 137 millones de arrobas. 

La calidad de los vinos que de estos 
mñstos resultan es tan diferente, que 
valiendo una arroba por lermiuo medio 
45 reales en la provincia de Cádiz al pie 
de fábrica, en la de Zaragozano vale mas 
que 6 6 7 reales, según los dalos publi
cados en la Gaceta del último agosto, y 
el término medio no pasa de 20 reales 
arroba en toda España. Yo he visto en 
algunas provincias venderlo á 3 y á 4 
reales cántara, y muchas veces tirarlo 
por haberse torcido ó no poderlo censer-
var a ftlt i de alcohol suficiente. 

La mejor calidad de los vinos en las 
provincias meridionales consiste indu
dablemente en la mas completa madura
ción de las uvas, porquaeueslocaso tiene 
su mosto cantidad mayor de azúcar, y la 
azúcar es la única sustancia que se con-
tierte ena lco lu l y dá fuerza y valor al 
vino. Se sabe en efecto que, en la prác-
ca, dos pesos de azúcar de fruto dan un 
peso de alcohol absoluto; y como esta 
sustancia varia de 15 á 30 en el mosto 
de uvas, criadas en diferentes circuns
tancias, probado está que los vinos re 
sultantes de los mostos mas pobres solo 
contendrán el 7 ó el 8 por 100 i .e alco
hol, mientras que los otros ofrecerán una 
riqueza de 15 por 100-y serán perfecta
mente conservables y eslimados. 

Pero todo el alcohol del vino fabricado 
en Málaga, etc. , no procede enlerameute 
del mosto natural de uvas, y allí se hace 
próximamente lo mismo que en Sicilia 
para boniíicarlus y darles valor con el 
mosto cocido, resultando que en cada 
100 arrobas de mosto se evaporan lo 
menos 12 para obtener el arrope que se 
le mezcla; y por cierto que si esta prác
tica se generalizara en luda España, mas 
valor tendrían nuestros vinos, mala y 
todo como ella es. 

Supongámosla generalizada para obte
ner vinos buenos, y en este caso la 
producción total de mosto ae disminuiría 
en volumen el 12 por 100, equivalente á 
16 millones de arrobas ó mas cada ano. 

Ahora bien: si con el Sorgo y el InG 
logramos fabricar el jarabe que, dando 
la conveniente fuerza al vino, impida la 
evaporación de esos 16 millones de arro* 
bas de mosto de uvas, no solo aumen
taremos la producción vinícola española 
en dichos 16 millones, sino también en 
los 6 ú*8 millones de arrobas de jarabe 
(Id aquellas plantas que mezclemos al 
mosto natural de uvas, todo lo cual reu
nido val-lria al minimun 20 millones de 
duros,-osean 400.000.000 de reales. 
Pero aquí debe tomarse también en cuen* 
la el grande aumento de precio que 
recibiría el vino así preparado, el cual 
podría elevarse al dob e ó por lo menos 
á la tercera parte mas de lo que en g e 
neral vale hoy. 

No e3 preciso entrar en mayores con
sideraciones para demostrar al país el 
grande auxilio que dichas plantas azuca
radas ofrecen á la industria vinícola; 
pero además hay la cantidad que se 
destila y convierte en alcoholes, ó por lo 
menos en aguardiente potable y en bue
nos licores, todos los cuales pueden salir 
también de las mencionadas plañías 
azucaradas y dejar al mosto de uva jugar 
su principal papel en la producción del 
vino auxiliado por dicho jarabedeSorgo. 

Las ventajas de este procedimiento, 
demostradas quedan por los italianos; y 
ano pueden aumentarse por otras com
binaciones de ambos líquidos, científi
camente estudiadas, porque el mosto de 
uvas está sobrante siempre de fermenlo 
y de las otras sustancias que constituyen 
el vico, fallándole solo azúcar que con

vertir en alcohol y que combinar á los 
demás elementos. 

Respecto á la cuenta industrial e s , 
muy fácil demostrar sus ventajas. 

Ya he probado que las hojas y demás 
forraje unido á la producción del grano, 
cubren en demasía el cultivo; y el gasto 
por beneficio industrial de los tallos m a 
duros que produce una hectárea, difí-
cilmenle llega á 2000 reales. 

También he demostrado que una hec
tárea produce 30.000 litros de jugo sa
carino, osean 1800 arrobas por lo meno3, 
y este con ley geueral de 15 por 100 en 
azúcar, estando bien maduro. ( I ) 

Para que este jugo sirviera en la indi
cada preparación de vinos, era preciso 
reducirlo por la evaporación á la cuarta 
parte, ó sea á 450 arrobas el de una hec
tárea, que hacen 7250 litros, los cuales 
vendidos al precio mismo quo este jarabe 
se vende en Francia y en Italia, valdrian 
unos 18.000 reales. Bájese de esto lo que 
se quiera por gastos de conservación y 
réditos, además de los 2000 reales de 
elaboración y otros 2000 del valor de las 
cañas, y siempre resultará una ganancia 
extraordinaria que no puede ofrecer n in
guna otra industria; siendo imposible que 
nunca se comprometa el capital invertido j 
en la misma, porque si los jarabes no se ' 
venden al primer aft.> fabricados, pueden j 
conservarse para lo sucesivo, ó conver
tirlos en alcohol y aguardientes riquísi
mos, de fac.l espendicíon, con aumento 
de ganancia todavía, según prueban los 
muchos antecedentes arriba copiados. 

Lo mismo sucede en cuanto a ganan
cia aplicando estas plantas á la destila
ción; y el propietario de tierras conve
nientes para este cultivo,' no solo puede 
cubrir sus gastos con el valor del grano 
y del forraje que resulla en hojas y des 
puntes, sino que vendiendo las canas al 
fabricante, partirá con él esa extraordi
naria ganancia que el beneficio deja, aun 
cuando ¡as diera al ínfimo precio de me
dio real arroba. 

A confirmar todos estos hechos, es á 
lo que deben tender los agricultores es
pañoles, en las esperiencias qne la S u c i e 
dad Económica indica en su programa: 

Tales son los antecedentes que por hoy 
juzgo necesario elevar á la consideración 
de la Sociedad y del público, en este 
escrilo mal preparado á falla de tiempo, 
suficientes a mi ver para ilustrer con 
ellos la opinión. Más aun pudiera añadir, 
porque de ellos tengo caudal; pero lo d i 
cho bastará si dejo cumplido el objeto y 
satisfechos los deseos de esta ilustre cor
poración. 

Madrid 13 de abril de 1867.—Julián 
Pellón y Rodrigues. 

ADICIÓN. 

El programa de la Sociedad Kconómi • 
ca Matritense que se cita en la instruc
ción que precede, y se ha publicado en la 
Gaceta del 31 de marzo, es el siguiente: 

(<) Esta circunstancia de completa madurez 
es tan indispensable, que sin elfa ni siquiera 
debe probarse extraer azúcar ni alcohol de las 
citadas plantas. El año 57 sembré cerca de una 
fa- cga en la huerta de Labrada el 29 y 30 de ju
nio. La planta creció admirablemente, pero co
mo se habían perdido los meses de mayo y ju
nio, la mataron las heladas antes de poder 
madurar ni siquiera una espiga ó panoja, siendo 
preciso cortaría en noviembre cuando las cañas 
ya estaban alteradas por los hielos. Estas cañas, 
asi verdes y heladas, se beneficiaron por los se
ñores Agero, Zurbano y compañía; pero no 
dieron azúcar ni alcohol siquiera, formando su 
jugo una masa viscosa de liquido agrio inma
nejable. La poca aguardiente que se extrajo, y 
que procedía solo de los pocos tallos que habian 
espigado, era muy inferior á la que en dicho 
año extraje del Infi maduro, y que hice figurar 
en la Exposición agrícola de Madrid, saliendo 
premiada. 

Lo mismo pasó con las^ siembras hechas en 
Mejorada y Ciempozuelos; y aun en Alcaudete, 
por haber el señor Mansi cortado las cañas an
tes de madurar el grano, salió el jugo muy po
co azucarado. Todo esto prueba que mientras el 
grano no madura, la azúcar no se forma en es 
tos dos grupos de plantas, y es inútil buscarla 

Sociedad Económica Matritense. 

La Sociedad ha acordado en 23 del 
actual abrir un concurso estraordinario 
para estimular en España la generaliza
ción del cultivo y aprovechamientos 
agrícolas é industriales de las plantas 
conocidas con el nombre de fíolctts 
saccharalus, de Linneo, y vulgarmente 
llamadas Sorgo de China y Holoo ó Sor
go azucarado africano, que tan grande 
importancia han adquirido en Europa: y 
para conseguirlo ha dispuesto conceder 
las siguientes recompensas: 

Primera. Premio de medalla de oro 
y Ululo de socio sin cargas, al que en el 
presente año cultive el citado Sorgo azu
carado, africano y chino, en mayor es* 
tensión de terrenos y obtenga en ellos 
mayor producción y mas felices resulta
dos económicos, siempre que el lerreno 
empleado en dicho cultivo no baje de una 
hectárea, y que todos sus productos los 
haya invertidoenensayar industrialmente 
su aplicación y ventajas, comparadas á 
las de otras plantas generalmente conoci
das y usadas: 

i,° Para alimentación de ganados 
vacuno, lanar y caballar cou las hojas y 
tallos, ya frescos, ya secados al sol des
pués de cortarlos maduros y de prepa
rarlos convenientemente. 

2.° Para la fabricación industrial de 
jarabes, alcoholes y bebidas fermentadas 
con el jugo azucarado. 

3.° Para alimentación de aves do
mésticas y de ganados con el grano de 
las variedades del Sorgo referido, com
parando sus resultados á los que den en 
igual caso ta cebada, el maíz y otros 
cereales que se emplean con este objeto. 

En circunstancias iguales de terreno 
cultivado con dichas plantas, y de apl i 
caciones dadas á sus productos, se con
cederá el premio al que justifique haber 
obtenido mas ventajosos resultados 

En igualdad de circunstancias en to-
dos los conceptos precedentes, se dará 
el premio al que justifique haber aplica-
domas industrialmente los cilados pro
ductos de su cultivo, ó dádoles mayor 
numero de aplicaciones ventajosas. 

Segunda. Se concederá el accésit de 
una medalla de plata al que verifique 
análogos cultivos, 8pl ;caciones y esperi-
mentos del Sorgo azucarado, cuyos r e 
sultados se acerquen mas á las condicio
nes exigidas para obtener el primer 
premio. 

Todas eslas circunstancias deben jus
tificarse en la Secretaria de la Sociedad, 
sita en el local de la misma, casa y 
torro de los Lujánes, plazuela de la Vi
lla, núm. 2 , piso bajo, hasta el 22 de 
diciembre próximo, con ta presentación 
de algunos ejemplares de los productos 
obtenidos, con certificación del Alcalde 
en cuyo término se hayan verificado las 
operaciones, y con una Memoria en que 
se describan los procedimientos agríco
las é industriales de que el autor se haya 
valido, á lin de que publicándolos pue
dan ser de utilidad al país. 

Lo que de acuerdo dé la misma se 
anuncia á los cultivadores, á fin de que 
los que aspiren al premio y accésit con
cedidos, puedan cumplir en tiempo hábil 
con las prescripciones fijadas é indispen-
sables para oblederlos. 

Madrid 27 de marzo de 1867.—El 
Secretario general, Juan de Tro y Or-
tolano. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN G E N E R A L DE P R O P I E D A D E S T 

DERECHOS DEL ESTADO. 

Con arreglo á la autorización que con
cede á esta Dirección general la Real 
orden de 28 de agosto último, ha acorda
do la venta de 6600 quintales métricos de 
plomo de \$t 2061 id. id. de id. 2.*, y 

300 id. id. de alcohol que existirán en 
las minas de Linares en fin de mayo pró
ximo. 

La subista se celebrará el día 14 dei 
referido mayo.á la una,eu esta Dirección 
general ante el Director del ramo, que 
presidirá el acto, el segundo Gefe del 
mismo, el Administrador general ó un 
delegado suyoyel Escribano de Hacienda; 
en Barcelona y Sevilla ante los Goberna
dores de aq'uelas provh.cios y los Escr í 
banos do llacienda; y en Linares ante la 
J unta de subasta de aquel establecimiento, 
con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por la espresada Real orden, 
que se halla inserto en la Gaceta de 21 
de setiembre último, en los Boletines Ofi
ciales de Barcelona y Jaén del 23 da di» 
cho raes, y en el de Sevilla de 4 de oetu-
bre, hallándose a lemas de manifiesto ea 
esta oficina general y en los puntosen'que 
ha de tener lugar la subasta. 

Las fianzas para hacer proposición con 
arreglo á la condición 7 " del pliego, 
consisten en 3300 escudos para el plomo 
de 1 . a . 1031 para el de 2.* y 130 para el 
alcohol, en metálico ó sus equivalentes 
en efectos públicos en la forma que e s 
presa la referida condición. 

Los precios mínimos admisibles pa ra 
la venia se fijarán por el Excmo. señor 
Ministro de Hacienda en pliego cerrado 
para abrirlo en el aclo de subasta en esla 
có^le, como establece la condición l . 'do l 
pliego. 

La admisión d • proposiciones tendrá 
lugar hasla la una y media, hora en 
que se procederá á su apertura y lectura, 
y después á la del pliego en que consten 
los precios minimos admisibles: dada d i 
cha hora sin presentarse alguno se dará 
el acto por terminado. 

Las proposiciones se presentarán a r 
regladas al siguiente 

Modelo. 

Enterado del pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de 2 ! de setiembre 
ultimo, y conforme con el mismo, el que 
sucribe compra al Gobierno quintales 
métricos de plomo de 1 .* por el precio 
de escudos quintal métrico quintal 
plomo de 2.* por el precio de escudos 
quintal y quinlat métrico de alcohol 
por el precio de escudos quintal (es
presado por letra). 

(Pecha, firma y domicilio). 
NOTA Haré el pago en la Tesorería 

de 
Lo quo se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 7 de abril de 1868.—El Di

rector general, Juan dé la Concha Casta
ñeda. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta corlo, refrendada del i n 
frascrito Escribano actuario, dictada en 
los autos de abintestalo de don Juan Me-
nendezy Echeandia, promovidos por don 
Esteban Baquer, como marido de dona 
Casilda Menendez, se cila, llama y e m 
plaza por este segundo anuncio á los que 
se crean con alguu derecho á heredarle, 
á fin de que dentro del término de vein
te dias, á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de este en la 
Gaceta del Gobierno, comparezcan á d e 
ducirle en dicho Juzgado. 

Madrid 13 de abril de 1868.—El E s 
cribano, Benito Cepeda.—1398. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 



la Latina, dictada por ante el infrascrito 
Escribano, sustituto del Licenciado Seco 
dé Cace res, en los autos de concurso vo
luntario do acre • dores en que fué presen
tado don Isidro (Jareta ürozco, de esta 
vecindad, se hace público, por medio 
del presente, que á instancia del concur
sado, se ha celebrado junta general de 
acreedores en 10 de marzo próximo pa 
sado á fin de procurar el medio de pagar 
á los mismos e¡ 50 por 100 da sus crédi
tos, que tenían convenido por otra junta 
celebrada el 1." de julio de 1 8 6 4 , por 
no haber licitadores á varios de los 
muebles y efectos, asi como álos terrenos 
que al concursado pertenecían en la car
retera de Francia, término de esta corte, 
divididos en ocho lotes; y presentadasen 
el acto de dicha junta las adjudicaciones 
respectivas hechas por el don Isidro Gar
cía, han manifestado todos los acreedo
res concurrentes su espresa conformidad, 
á escepcion dé uno de ellos, don Nicolás 
.Nieto, que ha consignado, quepor ser un 
crédito preferente al de los otros, se abs 
tenía de tomar parle en la junta y su vo
tación. 

Lo que á los efectos prescritos en el 
articulo 624 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se hace saber por medio de este 
edicto. 

Madrid 4 de abril de 1868.—Juan 
Joaquín (Jiménez,—1593. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del seúor Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada del Escribano de 
actuaciones don Emilio Monet, susti
tuto de don Manuel Caldeiro, se convo
ca nuevamente á junta general de acreedo
res de don Saturnino Hslella y Uuiz, del 
comercio de sastrería, y vecino de esta 
corle, para tratar acerca de la venta de 
varios efectos de sastrería; para cuya 
junta se señala el dia 18 del próximo 
mes de maye, á la una de su tarde, en 
|a Audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
pi60 bajo de la territorial. • 

Lo que se hace saber á los espresados 
acreedores para que concurran á dicha 
Junta sin falía alguna; en la inteligencia 
de que se celebrará esta y formará 
acuerdo con cualquiera que sea el núme
ro de acreedores que se reúna, parando 
á los que no concurran t i perjuicio que 
hubiere lugar; y se advierte que solo po
dran asistir á la indicada Junta los que 
hayan presentado los títulos de sus crédi
tos ó los que en el acto los presentan. 

Madrid 7 de abril de 1868.—Emilio 
Monet.—1394 ( l \ de P.) 

Juzgado de primera instancia-del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don León Ibañez, Juez de primera in s 
tancia de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido. 
Por el 'présenle se ci ta , llama y em

plaza con el fin d6 que comparezca en 
este Juzgado en el preciso término de 
treinta d ías , contados desde la p u b l i c a 
ción de este edicto en los periódicos ofi
ciales de la provincia, á José Alonso, 
domiciliado eu San Lorenzo, para hacer
le saber la acusación fiscal que contra 
él ha recaído en causa que se l e s igue por 
sospecbasde robo, con apercibimientoque 
de no ver.íicarlo en el término fijado, le 
pa ra rá el perjuicio á que diere lugar . 

Dado en Colmenar Viejo á Z dé abril 
d e 1 8 6 8 . — I eon Ibañez .—Pormandado 
d e - S . S . , Manuel P a r e d e s . — 1 3 8 7 . 

(P . de P . ) 
Nrhbr n 

Don León Ibañez,. Juez de primera, i n s 
tancia de este partido de Colmenar 
Viejo. 
Por el presente se ci ta , l lama y e m 

plaza con el fio de que comparezcan en 
este Juzgado en el improrogable térmi
no de treinta días, á Faustino y su es
posa Francisca Rodríguez, parahaeer les 
saber una providencia dictada por la 
superioridad en causa que se les s igue 
por hur lo , con apercibimiento que de 
no verificarlo en . el referido término, 
cuyo plazo se contará desde la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales, 
les parará el perjuicio que corresponda. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de abril 
de 1 8 6 8 . — L e ó n Ibañez .—Por m a n d a 
do de S. S . , Manuel P a r e d e s . — 1 3 8 6 . 

( P . d e P , ) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

klcaldia constitucional de Paredes. 

Habiéndose ausentado del pueblo d e 
Paredes, provincia de Toledo, partido de 
Ta! a ve ra de la Ur ina , hace un aun, el m o-
zo Julián Pena y Hormigos, n ral de 
esta villa, hijo de Regino y Juliana, v e 
cinos de las misma, sin saber su parade
ro; y hallándose alistado en el 
presente aflo, y tocádole la suerte con el 
número 3 . teniendo que proceder á la 
declaración de un soldado que ha corres
pondido al pu - Ido el doce del actual, se 
anuncia al público en el Boletín Oficial, 
para si se encontrase en alguno de los 
pueblos de la provincia, se sirva el A l 
calde donde se encuentre mandarle con
ducir á dicho pueblo de Paredes con la 
urgencia que se requiere.—El Alcalde, 
Justo Garcia. 

Alcaldía constitucional de Villamantilla. 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento de esta villa, para proceder el 
arrendamiento en subasta pública de los 
ramos de consumo de la misma, para el 
aflo económico de 1868-69, con la facul
tad de la e s e u si va en las ventas al por 
menor, háse acordado señalar para sus 
dos remates, que tendrán efecto en la sa 
la de sesiones de esta casa consistorial, 
los domingos 19 v 26 del corriente mes, 
desde las doce de la mañana á las dos de 
la tarde, bajo el pliego de condiciones, 

I que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento 

Villamantilla 6 de abril de 1868.—El 
Alcalde, Manuel (Jonxalcz. 

Alcaldía constitucional de Talamanci. 

El apéndice al amülaramienlo de esta 
villa que ha de servir de base al repart i 
miento do la contribución territorial, cu l 
tivo y gaoadciia de la misma, y aúo eco
nómico de 1868á 1869, se halla conclui
do y do manifiesto, en la Secretaría de e s 
te Ayuntamiento, por término de quince 
días, desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial, dentro de 
los cuales podrán los contribuyentes ha
cer las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no serán aten
didas, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Valdetorres, El Molar, El Vellón, Tor-
relaguua, y Valdepiélagos, se servirán 
dar publicidad al presente anuncio. 

Talamanca 8 de abril de 1868.—El 
Alcalde constitucional. Basilio Martin. 

Alcaldía constitucional de Redueña. 
Con la competente autorización se 

sacan á pública subasta , los artículos 

de carne, aceite, aguardiente, jabón y 
vinagre, con la venta esclusiva al por 
menor para el año económico de 4 8 6 8 
á 6 9 , señalando para sus remates los 
domingos 12 y 19 del corriente, de diez 
á doce de la m a ñ a n a r e n la casa consis
to r ia l . 

Redueña 4 de abril de 1 8 6 8 — E l 
Alcalde, José Losada . 

Alcaldía constitucional de Robregordo. 

Se arriendan los derechos de consu
mos de esta villa y su término munici
pal, para el próximo año económico de 
1 8 6 8 á 6 9 , todas las especies en corjunto 
y con venta libre, señalando para sus 
remates los domingos 12 y 19 del que 
r ige , a l a s doce déla mañana , en la ca 
sa consistorial de la misma, en donde 
se hallará el pliego de condiciones que 
ha de servir de base en la subasta . 

\ Robregordo 2 de abril 1 8 6 8 . — F a u s 
tino Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de Valdepiélagos. 

Con la competente autorización del 
escelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, se sacan á pública subas
ta- los artículos de consumos, vino, 
aguardiente, carnes frescas y saladas, 
tocino, jabón y vinagre, con la venta á 
a esclusiva al por menor, para el año 
económico de 1 8 6 8 á 6 9 , señalándose 
para sus remates los domingos 19 y 2 6 
del mes de abril , á las once de su m a 
ñana , en la casa de Ayuntamiento, ba
jo los pliegos de condiciones que se ha 
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
mismo. 

Valdepiélagos 5 de abril de 1 8 6 8 . — 
El Alcald , Isidoro Quin tana . 

Alcaldía constitucional de Olmeda de la 
Cebolla. 

Con la competente autorización del 
escelentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia se sacan á pública s u 
basta los artículos de consumos de vi 
no, v inagre , aceite, aguardiente , j abón , 
carnes frescas y saladas de esta villa, 
con la venta esclusiva al por menor y 
por todo el año económico de 1 8 6 8 á 
1 8 6 9 , señalando para sus dos remates 
los dias 19 y 2ü de los corrientes, á las 
once de su mañana , en la casa consis
torial de la misma bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate . 

Lo que se anuncia al público soli
citando licitadores. 

La Olmeda de la Cebolla 7 de abril 
de 1 8 6 8 . — E l Alcalde, Gabriel Gonzá
lez.— Por acuerdo del Ayuntamiento 
Hermenegildo Diez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral. 

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento consiitulucion.il de la villa de 
Fueucarral, ha determinado el arriendo 
en publica licitación por todo el aúo eco
nómico de 1868 á 69 , de los arbitrios 
siguientes 

El degüello de peses en el matadero 
público bajo el tipo de 29ó' escudos. 

La medí Ja y rumana de uso volun
tario por la suma de 70 escudos. 

Y los puestos fijos de la plaza pública 
en la cantidad de -•> i escudos. 

Y para su primer remate, que tendrá 
lugar ente el Ayuntamiento en (as casas 
consistoriales, se ha señalado las diez de 
la mañana del día 19 del corriente, bajo 
los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto. 

Fnencarral 3 de abril de 1 8 6 8 ^ P I 
Alcade. Migul C a b e l l o . u 

Alcaldía constitucional dé Moraleja ¿ff 

Bnmedio. 

Debiendo precederse á la rectificación 
del a m ü l a r a m i e n l o de riqueza de esta vi| | ; i 

para el repartimiento dula contribución ter
ritorial de la misma y año próximo ecirf 
nómico de 1868 á 1869, se hace preciso 

i que todos los propietarios, colonos y g a . 
1 naderos en este término que hayan te

nido alteración en su riqueza, presenten 
relaciones juradas y duplicadas en la Se
cretaria de este A yuntamiento, por tér
mino de quince dias, á costar desde 1* 
inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia; cuyo término pa-
sado que sea no se admitirán redama
r l o o e s y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Moraleja de Enmedio 6 de abril de 
1868.—El Alcalde constitucional, Gre» 
gorio Alvarez. 

Alcaldía constitucional de Collado Jfg* 
diano. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta v i l l a , previamente autorizado por la 
Exorna. Diputación provincial, ha acor
dado subastar, con la venta esclusiva al 
por menor las especies de consumos de 
este pueblo, do vino, aguardiente, aceite, 
jabón y vinagre, carnes de hebra, tocino 
y manteca fresco y salado para el año 
próximo económico do 1868-09. Y para 
sus dos remales se han señalado los do
mingos 3 y 10 de mayo próximo, y hora 
de diez á doce de sus mañanas, en esta 
casa consistorial, previo toque de cam
pana, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 

' de Ayuntamiento. 
Collado Mediano 5 de abril de 1868. 

¡ —El Alcalde constitucional. Felipe Pa-
I acios. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Se han eslraviado en la noche del vier
nes 10 del que rige, de la Mata Rosue-
ros. jurisdicción del Cubillo, provincia 

1 de Segovia, ocho caballerías yaguares y 
mulares, de la propiedad do Francisco 
Sanios Ruiz y compañeros. Las señas de 
las espresadas c a b r e r í a s son las s i 
guientes: 

Una yegua cerrada, alzada 7 cuartas, 
pelo negro, marco S efe la derecha, con 

i un macho, pelo negro, que está mamando. 
Otra potranca de edad do 6 años, pe

lo negro, galgueña, sin marco, alzada la 
marca y calzada. 

Otra muía de 3 años, amoioada, hija 
de la anterior. 

Un potro negro de un aflo, turón, sin 
marco. 

Una yegua pelicana, de edad de 7 
años, luuanca, con marco II confuso. 

Otra roja, edad cerrada, alzada 6 cuar
tas y media, con marco 0 en la derecha. 

Otra roja, alzada 7 cuartas, edad 5 
afios, calzada de los pies, sin marco. 

La persona que sepa su paradero avi 
sará á sus dueñas, que residen en San-
liwsie de Pedraza, provincia de Segovia, 
los que gratificarán.—1402. 

E t : T O ? , , D . JOAN A N T O N I O G A U C U . 

Imprenta del mismo, Almirante, 7 . 
MADRID: 1868 . 
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